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Madrid sigue tranquilo á la hora aue escribíalos es
to; creemos que no se turbará ya la paz y el 6rden; 
roas si desgraciadaroeate ocurriese esto, estamos segu
ros do que el gobierno sabria escarmentar fuertemente 
á los revoltosos. El gobierno vigila, está muy sobre 
aviso y ninguti recelo le inspiran los facciosos. Los 
sensatos liabitanles de esta villa pindén vivir tran
quilos. 

El consejo dü guerra sigue activamente sentenciíndo 
la& causas ()c los sublevados anoche. 

S M la Reina ha salido esta tarde al balcón principa' 
dc''pnlacio para presenciar el aire marcial de los v»-
líente, y leales soldados de la guarmcon. La presencia 
de S M. ha oscilado el mayor «nlusiasmo. Con tal eiér-
Cito el orden, el trono y las instituciones están bien 
aseguradas. 

Aunque en el sup'emento que dimos esta mañana 
heraus anunciado las medidas que el gobierno se propo
nía tomar en visla de los sucesos de ayer, varaos á in
sertar en seguida el estracto de la Gaceta de hoy , que 
hemoó recibido mas tarde de lo acostumbrado , en la 
que se contienen las principales determinaciones adop
tadas. 

Publica , pues , la Gaceta : 
Un decreto declarando terminada la legislatura de 

1847, 
—Otro decreto declarando en suspenso en toda la 

monarquía las garantías que establece el arl. 7.0 de la 
donstilucion, con arreglo á lo que se prescribe en el 
art. 8.° de la misma. 

—Una real orden en la qtie se manda que debiendo 
ser juzgados militarmente en consejo da guerra ordina
rio al tenor de lo dispuesto en la ley de 17 de abril 
de l 821 los reos de los delitos contra la seauridad del 
Estado, cometidos en e t̂a capital en el día de ayer, se 
lia servido la Reina (Q. D. G.) nombre inmediatamente 
el capitán general de Cistilla la Nueva el correípondien-
te consejo con el espresado fin. 

—Un bando del capitán general de Madrid concebido 
en lisios términos: 

« —Don José Fulgosío y Villavicencio , maris
cal de campo de los ejércitos , capitán general de Cas
tilla la Nueva etc., etc. Ordeno y mando: 

Articulo 1." Se declara en estado de sitio la capital 
de la monarquis. 

Art. 2.» Los que tengan armas de cualquiera espe-
pecie y municiones hT» entregarán bajo recibo en el tér
mino de veinte y cuatro horas eo casa del comisario 
de protección y seguridad pública de su respeolivo dis« 

, Into. 
^\rl. o," Los gcles do familia darán parte en igual 

plazo á los mismos cumisarius de las personas que lu« 

vieren en su casa no pertenecientes á su familia , ó quA 
carezcan de padrón ó pasaporte en regla. 

Art. 4." Se prohibe toda reunión ó grupo ea pan»; 
ges públicos que pase de cinco personas. 

Art. 5.° Se proliihn igualmente el uso de armas d» 
toda especie y el dar cualesquiera gritos que perturbev 
el orden. 

Art. •)." Los que de cualquier modo perturbar» le 
tranquilidad, y los (|ne contravinieren á lo dispuesto ea 
este bando , serán juzgados por el coii»ejo de guerra eermaneote como reo;̂  (¡e nlenlsilo contra el órdeo pú-

lico y la seguridad interior del Estado. 
Art. 7." No obstante las anteriores disposiciones losr 

tribunales ordinarios y demás autoridades continutréH. 
en el libre ejercicio de sus funcioces con arreglo á \%. 

ley. 

Madrid 26 de mnrzi» de 18V8.—-lié Fulgosio » 

—Una circular á tos capitanes genTaie» r-iGriéndoIes 
8ucintamente lo ocurrido, y espres.indolps la esperaotti 
del gobierno de que si hubiese sem>^jinte motivo en l»9 
provincias de su mando, su guarnición se conducir! 
como la dignísima de Madrid. 

—Oíra circular al capitán general de Castilla la Nuer» 
que dice así: 

«Excmo. señor : Las tropas de la guarnición de Ma
drid, la guardia civil, los carabineros del reino y lo» 
salvaguardias, dieron ayer una nueva y brillante prue» 
ba de su disciplina y fidelidad á la Reina y la Constitu
ción, restableciedo con su decisión el orden público al
terado por los cons[)iradores. 

La Reina (Q. D. G.), nuevamente satisfecha del des
empeño de todos ¡os prefes, oücidles y tropa, me man
da que lo manifieste á V. E. para que en su real nocB-
bre les dé las gracias, en el concepto de que l« real 
munificencia recaerá sobre los militares heridos y las 
familias de los muertos en esta ocasión, y tendrá may 
presente el mérito que todos han contraído. 

De real orden etc.» 

—Otr« circular á los gefes políticos en el sentido d» 
la dirigida á los capitanes generales. 

—Otra al gefe político de Madrid para que en nombr» 
de S. M. délas gracias á la guardia civil , los salva
guardias y los empleados de protección pública, que eoa 
tanta lealtad y decisión se han comportado. 

—Finalmente una real orden para el inspector gene
ral de carabineros á fin de que en nombre de S. M. dé ios 
gracias á la fuerza de su mando por la díscíptioa, leal
tad y valor con que han contribuido en el día de tyer 
á la defensa de la causa del trono, da la libertad y del 
orden público. 

IMPRENTA DE DON GREGORIO SiLCSOO, 
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